
C I A DE L E O N 
v ¿ ^ l a i s t r a c i t f o.-IístMvsaclóa de fondoi 
ía ta Diputación provlaclal - Teléfono 1700 
! «p. áe !a Diputa-lón T»roTÍsclal.—T«l. 1916 

Sábado 2 de Febrero No se publica les domingos ni dfai feitivot. 
Ejemplar corriente) 75 céntimos 
Idem atrasádei 1,50 pesetas. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
Direcciéi Genera! le Admintslnclii 

Convocando concursópara la provisión 
en pn piedad de las pía-as vacantes 
de Secretarios de Administración 
L<ical de primera categoría. 
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley dí* 23 de Noviembre de 1940, Or
den de este Ministerio de 4 de D i 
ciembre siguiente y d e m á s formas 
aplicables. 

Esta Dirección General ha dis
puesto lo siguiente: 

Primero. A partir de la publica
ción de la p reses í e en el Boletín Ofi
cial del Estado, se t endrá por convo
cado concurso para proveer en pro
piedad la plazas vacantes de Secre
tarios de A d m i n i s t r a c i ó a Local de 
primera categoría que figuran en la 
relación, inserta al final de esta con
vocatoria. „ 

Segundo, T e n d r á n derecho a to 
mar parte en el concurso todos los 
Secretarios de Á i m i n i s t r a c i é n Local 
de primera categoría, siempre que 
BO se hallen inhabilitados para ello. 
Se cohs iderán inhabilitados, a este 
efecto, los designados por nombra-
nniento definitivo inserto en el Bole
tín Oficial del Estado de 13 de Maye 
de 1951, conforme se indicaba en It 
convocatoria correspondiente. . 

Tercero. Son ; equisitos formales 
para tomar p arte en el concurso: 

a) La presen tac ión de los siguien
tes documentos: 

Una instancia ajustada al modelo 
numero 1, que se inserta, reintegra
da debidamente; una declaración 
conforme al modelo n ú m . 2, a modo 
de ficha apaisada, en cartulina blan 
^a. de las d i m e r s í o n e s éxactas de 
io.SO por 21 ceii t ímetros; tantas co 
Pías de dicha dec la rac ión cuantas 
sea ) las piazas que se soliciten. Los 
Secretarios qué no se hallen desem 
penando actualmente plazas en pro 
piedad, d e b e r á n presentar, además , 
•certificación de antecedentes pena 

Ies, expedida por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes, y certificado 
de conducta expedido por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento donde 
figure el interesado empadronad® 
corfio residente con dos ' años de an 
telación. 

b) E l abono de cincuenta pesetas 
en concepto de derechos. 

Cuarto. E l abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos, preceptivos o veluntarios, 
que hayan de surtir efectos en el 
concurso, deberá efectuarse perso
nalmente, en el Negociado segundo 
de esta Dirección General (por el 
propio concursante, por intermedio 
de persona expresamente autorizada, 
por un Gestor Administrat ivo "colé 
giado o por conducto del Colegio 
Nacional de Secretarios}» cualquier 
día hábi l , de once a trece horas, den 
tro del plazo improrrogable de trein
ta días hábi les , a ccntarldel siguien
te a la publ icac ión de esta convoca 
tória en el Boletín Oficial del Estado. 
El Negociado podrá rechazar de pla
no, en el acto de la presentac ión, to
la .documentac ión que no r eúna los 

requisitos de forma exigidos. 
No se a d m i t i r á n documeptaciones 

por correo, n i derechos por giro. 
Quinto. Cernido ^ plazo de ad

mis ión al concurso, este Centro d i 
reclivo visará las copias de las de
claraciones y las remi t i rá a informe 
de cada Corporac ión afectada. A l 
•ott ja r las declaraciones y sus co
pias con ei expediente personal del 
interesado, se cons ignarán de oficio 
as observaciones y modificaciones 

oportunas sobre inexactitudes u omi
siones que aparezcan, y si la impor
tancia de las mismas lo aconsejare, 
podrá decretarse la exclusión del 
concursante. 

Sexto. Se es t imarán como prefe
rentes, por el Tr ibunal calificador, 
ios mér i tos señalados como tales por 
las Leyes de 23 de Noviembre de 1940 
y 11 de Diciembre de 1942. 

Sépt imo. El concursante en quien 
ecayere nombramiento y no se pre-
entare a tomar posesión de la plaza 

en los treinta días hábi les siguientes 

a la pub l i cac ión de los nombramien
tos definitivos en el Boletiif Oficial 
del Estado, o en la p ró r roga que pu
diera, por razón de circusstancias, 
concéderse por este Centro, se en
tenderá que renuncia al cargo, te
niendo en cuenta que el mero hecho 
de tomar parteen el concurso i m p l i 
ca la acep tac ión de la Secretaría pa
ra la que fuere nombrado y el cese, 
en su caso, de la que desempeñe . 

Adicional primera. . Los alumnos 
de la Escuela de Admin i s t r ac ión y 
Estudios Urbanos que se hallan ac
tualmente realizando el curso de ha-
b i l i t ac ióa para el ingreso en la p r i 
mera categoría del Cuerpo de Secre
tarios, p o d r á n solicitar las vacantes 
que se anuncian a jus tándose a lo 
dispuesto en la convocatoria, a fin 
de que puedan ser nombrados a.re-
sultas de la provis ión de plazas en
tre los Secretarios que ya pertenecen 
al Cuerpo, Su solicitud se en t ende rá 
cursada con carác ter preventivo, 
condicionado, en todo caso, a stt 
a p r o b a c i ó n y al n ú m e r o definitivo 
que obtengan en su p romoc ión . 

Adicional segunda. Si a la pub l i 
cac ión del Reglamento de Funciona 
r íos de Admin i s t r ac ión Local se hu
bieran producido otras vacantes o 
existiere alguna comprendida en los 
preceptos del referjdo Reglamento o 
de sus disposiciones transitorias o 
adicionales, esta Dirección General 
p o d r á incluirlas en la presente con
vocatoria, concediendo un nuevo 
plazo para solicitarlas o convocar 
otro concurso. » 

Los Gobernadores Civiles ordena
r á n la inmediata inserc ión de la pre
sente convocatoria, re lac ión de va
cantes y modelos anexos, en el «Bo
letín Oficia!» de las provincias res
pectivas, cuidando asimismo los A l 
caldes de la pub l i cac ión de esta Or
den en la forma acostumbrada. 

Madrid , 17 de Enero de 1952.—El 
Director general, José García Her
n á n d e z . 



M O D E L O NÚM. '1 

Póliza 
de 

1,50 ptas. 

y 
móvil de 0,05 

limo. Sr. Director General de Administración Local 

Don1 , vecino de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con domicilio 
en , respectuosamente expone: 

Que'pertenece ar Cuerpo Nacional 4e Secretarias de Admiais lración Local de pi 
Mepafcategoría, y deseando tomar parte en el concurse convocado por Orden de 17 di 
Enero dercorriente^año para proveer en propiedad plazas vacantes, de acuerdo coa lo 

, que exige^el número 3 de la convocatoria, acompaña: 
Una dcclaraciém original, ajustada al modelo número 2 inserto en el Boletih Oficial 

del Estado. 
Tantas copias de la declaración como*plazas solicitadas. (Modelo n ú m . 3). 
Por no desempeñar plaza^ea propiedad, acompaña, además, certificados de ante' 

cedentes penales y de conducta, expedido este último por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de * 

Asimismo'se'adjuntan los documentos'relacionados al dorso, que acreditan los ex' 
iremos de la declaración que ao constan en el expediente personal, 

Y creyendofreunirías condiciones exigidas para optar a las vacantes anunciadas, 
es por lo que 

A V. I . SUPLICAIse digne tenerle por adraitido^al mismo, y, previos los trámites reglamentarios, le 
sea adjudicáda>Iguna de las plazas que>elaci©na, por orden de preferencia: 

1. a Ayuntamiento de . . . . . . . . . . . . . . Provincia de 
2. * Ayuntamiento de Provincia de . . 
3. ' Ayuntamiento dS". Provincia de » . . . . 
(Etcétera.) 

Gracia que no:duda>Icanzar de V. I. , cuya vida guarde Dios muchos años . 

(Fecha y firma del interesado.). 

I/mo* Sr, Director General dé Ádministracán Local. 



M O D E L O NÚM. 2 
Características: Clase de papel, cartulina. Color, blanco. Dimensiones: Exactamente, 16,50 X 21 cm. Forma, a p a i s a d ; 

% . (ANVERSO) 

. . . . . . D E C L A R A C I O N PARA E L CUERPO NACIONAL DE SECRETARIOS 
(Primer apellido) CONCURSO D E S E C R E - DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

- ' ' V i i ^ T A R I O S D E P R I M E R A 
(Segundo apellido) C A T E G O R I A D E ADMI- CATEGORÍA 1 ' 

: ( N o m b r e ) " NISTRACION L O T A L Nüm. del Escalafón 

I, Fecha de Nacitniento y. Méritos profesi®n»Ie« o em relacióa con la Ád-
Naturaleza ministración Local (votos de fracial, publica• 
(Provincia de . .) dones, trabajas extraordinarios, etc.).. 

II. Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo (1) . . . . . . . .̂ . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . VI. Situación actaal (expectación de destinó e plaza 

HI. Títulos académicos y profesionales, oposiciones que desempeña y carácter de propiedad o iata-
ganadas, estudios y coaocimientos que posee... r i ñ o . . . . . . 

... . . . . . . . . . V I L Méritos de calidad . . . , 
IV. Servicios prestados (2) . . . . . . . . . , 

. . . . . . . . . . VIII . Fecha y resultado de su expediente, de depura-
, ^ , . . . . . . . . A. . . c ióa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(Fecha y firma del interesado.) 

Observaciones para llenar la presente declaración: (l) Caso de haber sida por oposición, expresará la 
fecha y número obtenido.-(2) Paede expresarlos en forma global o detallando las plazas que hayan senrida. 

• (REVERSO) 

R E L A C I O N D E V A C A N T E S S O L I C I T A D A S POR O R D E N D E P R E F E R E N C I A 

1 . . . . . . . . ) 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . ( . , . . . . . < . . . ) 
Ayuntamiento Provincia . f • s 

2. ( ) 12- * •• ( ' ' . . . . . . . . . ) 
3. . . . . . . . . . , . . . . . . . ( . . ) 13. . . . . . . ( . . . . . ) 

4. . . . . . . ( . . . . . ^ ) I*-- • < . ) 
s. (..;.;. . . , ) . 1 5 . . . . • < •• • •) 
6 ( • . . , . . . . ) Etcétera. 

í . [ . . . ( o 
8. . . . . . . . . . . . . . . . . ( . . . . . . . . . ... .) 
9 .. (.• ) • 

10. . . . . (... . . . . . . . ) 
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Pesetas 

Pióvincia de Albacete 
Tobarra , . . 15.000 

Provincia de Alicante 
Créyil lente. . . . . . . . 15.000 
Monóvar „ . . , 15.000 
Pega.. . . . . . , . . . . la.000 
Torrevieja . . . . . . . 15 000 
Villajoyosa . . , 15.000 

Provincia de Almería 
Albox . . . . . . . . 15.000 
Cuevas de AKnanzora. . . . . 16.000 
Dalias. . . . . / . . . 15 000 
Ni j a r . . . / , . . . : 15.000 
Vélez Rubio . . . . . . . . . . 15.000 

Provincia de Badajoz 
Azuaga. 16.260 
Baccarrofa ~ . . . 16.000 
Cabeza de Buey ' 15.000 
Carnpacario . . . . . . . . . . 15.000 
Casluera.. . . . . . . . . . . . 18.000 
Fuente del Maes t re , . . . . . . . . 15.000 
Guarcña . . . 15.000 
Oliva de la Frontera 18.000 
Zalamea de la Serena 19.000 

Provincia de Baleares 
Felan i lx . . . , , , . . V 17.777 
Lluchmayor 15Í000 

Provincia de Cádiz 
Alcalá de lo? Gazules. . . 15 000 
Bancos,.Los ^15 000 

Pesetas 

Gonil. . . . . . ' . . 
Jimena de la Frontera. 
Olvera,, . . . . . . « . . . „. 
Vejer de la Frontera . , 
Tar i fa , . . . . . . . . 

17.250 
15.000 
15.000 
19.200 
17.500 

Provincia de Ciudad Real 
Herencia.. . 15.000 
Malagón , . , . . 16 000 
Santa Cruz de Múdela , . . . i . 15.000 
Solana, La .'. 15.000 
Vi l la r rubia de los Ojos . . . 15.916 

Provincia, dé Córdoba 
Baena , . . . . 18.000 
Bela lcázar , . .15 .000 
Bélmez. . . . . 15 000 
Fuente Obejuna... . . . . . . 15.000 
I z n a j a r . , . . . . . . . 18.000 
Mont i l la . . . , . . . 22.800 
P e ñ a r r o y a Pueblonuevo. . . . . 20.625 
Pozoblanco. , 18.875 

Provincia de L a Coruña 
Gambre , 15.000 
Camota . . . . . . 15 000 
Mel l id . . 15.000 
Negreira 15.000 
O j e n e s . . . 15.000 
P,no. K l 15.000 
Puebla del G a f a m i ñ a l . . , . 15.000 
Puenteceso 15.000 
Puerto del Son 17 250 
Rianjo.. 15 000 

Pesetas 

Provincia de Granada 
A b u ñ o l . . . . . . . . . . 15 00C 
Caniles, . . . . 15 0C 
Huesear . . 15.0nC 
I l lora .» . . . . 15.00f] 
M o t r i l . . , . . . . . . . , . 22.700 
Montefrio . . . . . . . 15.00C 
Pinos Puente., , . . . 15.00( 
Z ú j a r . . . . . . . . . . . 15.00( 

Provincia de Gaadalajara 
Ayuntamiento de la capi tal . . 16.501 

Provincia de Haelva 
Aracena. 15.00( 
B o ü u l l o s del Condado. . . . . . 15.0( 
C a l a ñ a s . . . . 15.00C 
Minas de Riot into . . . . . 15.000 
Nerya . . . . . 18 15C 
Valverde del l a m i n o . . . . . 15.000 

^ \ Provincia de Jaén 
Carolina, La . . 22.15( 
C a s t i l l a d é L o c u b í n . . . . . 15 OOC 
Porcuna. . . 19.250 
Quesada . . . . . . . . 19.50" 
Santiago de la Espada 15 
Santisteban del Puerto 20.00 
Torre del Campo 1 5 . | | 
Vil lanueva de Arzobispo 17.00' 

Provincia de Lérida 
Ayuntamiento de la cap i ta l . . 24.01 

Provincia de Logroño 
Alfaro . . 15 .00 



Pesetas 

Provincia de Lugo 
Carballcdo 
Castro del Rey 
Corgo.. . 
Ftnsagrada. 
Foz 
Inicio • • • 
j^eira de .lusa , - • • • 
palas del Rey. 
pantán • - • 
Pastoriza 
Qujroga . . . . 
Taboada.. 

Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de la capital. 

Provincia de Málaga 
Alhaurín el Graaie.. 
Alora . . . . . . ^ , . . . 
Archidona 

Provincia de Marcia 
Aban i l l a . , . . . . 
Alhama , i . ., 
Archena. 
Bullas 
Calasparra.. - . , 
Cehegín .. . . 
Fuente Alam®. 
Mazar rón . . . . . 
Torre-Pacheco. 
Unión, La . . . . , 

Provincia de Orense 
Allariz . . . . . . . . . 
Gartelle 
Nogueira de Ramuin . . , . . 
Verlo 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
16.500 
15.000 
15.000 
15 000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.0Ü0 

49.700 

15.000 
1H.600 
15.000 

15.000 
15.000 
15 000 
15.000 
16.000 
15.000 
15.000 
15.1000 
15.000 
15.000 

15.000 
15.000 
15.000 
-17.000 

Provincia de Oviedo 
Allanie . . '.. .15 OQ0 
Coluiga. . . 18.000 
CudiJler®. . . . . . . . . . . . . . . , . 15.000 
Llanera . . . 15.000 
Miranda.. >, . . . 15.000 
Ribadesella . . . . . . . 15.000 

Pr&vincia de Palencia 
Barruelo de San ta l l án . . . . . . . 17.500 

Provincia de Las Palmas 
G a l d a r . . . . . . . . . . . . . . . . 
Guía 
San Bart«lenié de T í r a j a n a . . 
Vega de San Mateo. .... , . . 

Provincia de Pontev¿da 
Caldas de Reyes. . . . . . 
Gambados.. . , . . . . . . . . . 
Cttovad . 
Govelo.. 
Forcarey 
Laiíh. . . 
Moaña . . . . . . . . . ' >. . . ^ 
^ o n d á r i z . .* 
Redondela 
Rodeiro . 
Salvatierra "de Miñó . . . * ! '. " 
^ u g e n j o . 

22.500 
20.000 
16.500 
16.50® 

15.000 
15.000 
15.000 
15:000 
15.000 
16.500 
15.000 
15 000 
15.000 
15.000 
i5.oao 
15, 000 

Pesetas 

v n ^ T is.ooo 
vma Decruces 15.000 

Provincia de Sta. Cruz de'Jenerife 
^abildo Insular de la Gomera 24.700 
buimar 22 500 

Cabililo Insula,r de Hiemo. . , 
I rod , . . . 
Cabildo Insular de la Palma. 
Realejo Alto . . 
Ayuntamiento ée Santa Gruz 

de La Palma 
Provincia de Sevillm 

Fuentes de Aada luc ía . . 
Msiréna del Alcor. . . . . 
Montellaeo. . . . . 
Moró» de la Frontera 
Los Palacios y Vi l la f ránca , . . 
Paradas- . . , 
Vis® del Alcor . . . . . 

PrQvincim de Toledo 
Diputactó® Provincial . 
Tala vera de la Reina: . . . . 

Pro nncia de V&lencia 
Alci ra , . . . . . . . . , . -
Algemesí . 
Burjaset. 
Garcagente. 
G m é í a 

Provincia de Vizcaya 
D i p u l a c i ó i Provincial . . 

Plazas de Soberanía 
AyuntauMen-t® de Ceuta. . . . . . , 

24.000 
24.500 
22.000 
24.000 

24.750 

15.000 
15.000 
15.000 
16.500 
20.00» 
15.000 
15.000 

21 500 
16.500 

18.000 
19.000 
15 000 
18.000 
18.975 

20.000 

29.000 
336 

iiislsrío É Aáricultira 
y-

ORDEN de 28 de Enero de 1952 por 
la qaé se prorroga el ejercicio de 1 
caza menor hasta el día 10 ée Ft-
brero de 1952, 
l imo. Sr : La Ley de 26 de Julio d-

1935 fíicaita-'a este Ministerió' para 
Up l iñca r la d u r a c i ó n de los perío-

i&s de caza establecidos en las dls 
dntas zonis en que se distribuye e 
tenitorio nacional, y teniendo e^ 
cuenta las actuales condiciones el 
mi to lógicas , parece aconsejable pro 
erogar en ei presente año el coraien 
zo de la veda para la caza menor 
que la Orden Ministerial de 21 d 
Junio de Í951 fija para el día 4 di 
Febrero próximo. 

P*r eü®,' este Ministerio' ha teñidr 
a bien disponer: 

Sé.prorroga e, ejercicio .de la -cazs. 
qaebo'r, poj' P1 presente año , hasta el 
día 10 de Febrero próx imo, dando 
comienzo la veda el día 11 del cita 
do raes. 

Dios guardo a V. I . muchos años 
M*dríd, 28 de Enero dp 1952. 

GAVESTANY 
l i m o . Sr. Director general de Mon 

tes, Caza y Pesca Fluvia l . 433 

Dirección Generaj de Cerréis 
y TelecamnnlcaciáB.-León 

Secretaría General. —Archivo General 
de Cornos 

Relación de los pliegos de valores 
declarados y objetos asegurados que, 
cumpiido el plazo ieglamentario de 

depósi to en el Archivo General de 
Correos, se anuncian en el B >l lin 
Oficial del Estado y «Boletines O l í ' 
ciales» de las provincias de origen y 
deslino, para que las personas q iz 
se crean con derecho a ello -pue ;an 
hacer las oportunas reclamaciones 
dentro del plazo de tres meses, a 
contar desile la pab l i cac ión de este 
aauacio. 

N ú m e r o d® orden: 1.—Número de 
origen: 40,—Fecha de la i raaos ic ión; 
5-12 49. —Procedencia: Madrid.- Des
uno: Brañuejas .—Dest ina tar io : Jobi-
ma Gí r e l a García.—-Valor declarado 
pesetas: 600.- Glasé del objeto: P. V. 

Lo que se hace públ ico a los efec 
tos del a r t ícu lo 170 del vigente Re
glamento para el Régimen y Servicio 
de este Ramo. 

Madrid, 22 de Enei-o de 1952.-El 
Secretario General de Correos y Te-
eco iaua i cac ión , (ilegible), 272 

Csnieiericlla Hidroirálica i el loen 

^ A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposi 

cioaes vigentes, se abre in formac ión 
aublica sobre el proyecto de con-
lucc ión de aguas para abasteci
miento de Crémenes (León), durante 
un plazo de quince (15) días , a par
ar de la pufelicación del présente 
anuncie» en el BOLETÍN OFICIÁL de 
la p r o u ü c i a , para que en dicho 
plazo puedan presentarse las recla-
níiacioaes qué contra el citado pro
yecto e s ü m é n pertinentes las Corpo
raciones y particulares que ss crean 
ijerjudicados por las obras en él 
c o m p r e n d í Jas, a cuyo fin permane
cerá expuesto al públ ico datante las 
horas hábi les de íicina», en la Con^ 
federación Hidrográf ic» del Duero. 

Nvta extracta para la información 
El proyecto de conducc ión f?e 

agua para abastecimiento de C é i v 
aes (León), comprende las obras ¿'i-
gui en tes: 

Primero. Captación. — Las sgins. 
que se proponeutilizar son las' i ^ los 
sssjanantiales llamados de Ei Pon ' ' n . 
Se ha proyectado una golfería vi i -
ble y filtrante por u ñ o de sus muros 
longitudinal es. 

La galería tiene treinta (30) metros 
de' largo, con setenta (70) céa t íme
tros de ancho y un (1) metro cua
renta (40) cént í tnetros de alta hasta 
el arranque de la bóveda, que es de 
medio punto, con treinta y cinco (35) 
cen t ímet ros de radio. 

Esta galería terqaina en una ar
queta, de acuerdo con los modelos 
oficiales. 

•La captac ión se protegerá con una 
valla de alambre de espino, sobre 
postes de madera, conforme al mo
delo oficial, y de forma rectangular, 
dft cuarenta (40) metros por diez (10) 

ctros. 
Segundo. Trazado de la conduc

ción . — Desde la arqueta de capta-
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ción hasta el depósi to regulador se 
extiende la conducc ión , con una lon
gitud de quinientos diez y ocho (518) 
metros, siendo preciso cruzar el arro
yo Rioch ín en un punto. 

En el perfil 17 se establece una 
arqueta de desagüe. , 

Tercero. Depósito regalador.—Ks 
el de la colección oficial Tipo C B 
de cuarenta (40) metros cúbicos de 
capacidad. 

Cuarto. Conducción de suminis-
- tro. — Dísde el depósitOf situado en 

el alto llamado de La Corona, se di 
rige, la tuber ía de suministro, por la 
misma zanja que la de ' conducc ión 
al depósi to , hasta el perfil 18, con 
objeto de salvar una zona de roca 
dura. Desda este perfil se divide en 
dos ramales; el de la izquierda ter
mina en la fueate n ú m . 3, y el de la 
derecha en el perfil' 31, se divide a 
su vez en otros dos, terminando am 
bos en otras ta a tas fuentes. 

La longitud total de la conduc
ción de suministro es de ochocien
tos cuatro (804) metros veinte (20) 
cent í metras. 

Tanto la ubería de conducc ión al 
depósi to como la de sumin i s t ró se 
adaptan al proyecto de fundic ión 
modelo ligero de sesenta (60X" m i l i 
metros. 

Quinto, Arquetas . —Se proyecta 
en la conducc ión al depósi to una ar
queta de desagüe. 

E n la conducc ió de suministro se 
proyectan, una arqueta de desagüe, 
iret de registro y una de cruce de 
camino. 

E l presupuesto de e jecución de 
las obras par el sistema de A d m i 
n i s t r ac ión es de ciento ochenta y 
siete m i l ciento ochenta y cinco pe 
setas, cincuenta y ocho cén t imos 
(187.185.58 ptas.), y el de contrata de 
doscientas catorce m i l seiscientas 
diez y siete pesetas, setenta y dos 
cén t imos (214.617,72 ptas). 

Los d e m á s detalles del proyecto 
p o d r á n ser examinados en el ejem 
piar d̂ el misino expuesto en la Con 
federación Hidrográfica del Duero, 
donde pueden presentarse las recia 
maciones, así como en.la Alcald ía 
de Grémanes (Laón). 

Valladolid, 19 de Diciembre de 1951. 
E l Ingenieró Director, Mariano Co 
r ra l . 
4738 [ N ú m . 97.-178,20 ptas. 

ífíum 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENGIOSO-AOMINISTRATIVO 

DE LEON 

Don'Federico de la Cruz Presa, Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado la sentencia que a con
t i nuac ión se copia: 

Señores: D. Félix Buxó Mart ín, 

Presidente.-D. Gonzalo F. V a l l i d í -
res, Magistrado—D. Isaac Mediná 
Garijo, Magistrado.—D, Waldo Me
rino Rubio, Vocal. — D. J o a q u í n 
M. Echegaray, Vocal. 

En la ciudad de León, a 30 de 
Marzo de 1949. Visto por este T r i b u 
nal provincial de 16 Contenciosa 
Administrativo el recurso n ú m e r o 
12 del a ñ o 1946, promovido por el 
Procurador D, Elias Iglesias, a quien 
posteriormente ha sustituido su coni 
pañe ro D. Luis Crespo, en represen
tación de D, Máximo Díaz Villafañe, 
vecino de Santa María del Río, con 
tra el acuerdo que adop tó el Jurado 
úe Riiegos de aquella localidad con 
fecha 3 de Junio de 1946, i m p o n i é n 
dolé la,multa de 125 pesetas v ade 
más la indeRin,'zación de 46.726,68 
pesetas, como autor de una falta de 
pr ivac ión de aguas para riego,. en 
cuyas actuaciones son parte él señor 
Fiscal de esta Ju r i sd icc ión y la Co 
munidad de Regantes anteriormente 
indicada, en concepto de coadyu
vante de la Admin i s t r ac ión General 
del Estado y a cuy® Organismo re
présela elProcurador D . José Sán
chez Friera, 

Fallamos: Que desestimando las 
excepciones de incompetencia de 
ur i sd icc ión opuestas por el Sr. Fis 

cal de la misma y la parte coadyu 
vanle, y pasando al fondo del asun 
to con es t imac ión jle la demanda, 
debemos declarar y declaramos nula 
y sin rfectó alguno, la sentencia re
currida pronunciada por el Jurado 
de Riegos de la Comunidad de Re
gantes de Santa María del Río con 
fecha 3 de Junio de 1.946, por haber 
la dictado con vio lac ión de, la ley 
distrib j i d o r a de su competencia, ex 
cediéndose de sus atribuciones, al 
resolver una cuest ión de marcado 
fondo ju r íd ico , y no de simple he 
cho; decidiendo en consecuencia le 
sean devueltas al recurrente Máximo 
Díaz Vilíafañe cualquier cantidad 
que pudiera haber satisfecho en con
cepto, solo, de indemnizaciones de
cretadas en la reso luc ión anulada, y 
sin hacer expresa condena de costas, 
dec la rándose la gratuidad del pre 
senté recurso, 

Pub l íquese en la Jforma acostum 
brada esta sentencia, y uira -vez fir
me, devuélvase el expediente admi
nistrativo a su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
V firmamos.-Félix B u x ó . - G o n z a l o 
F, Valladares—El Magistrado don 
Isaac J. Medina votó en Sala y no 
pudo firmar —Waldo Merino.—Joa 
qu ín M , Echegaray.—Rubricados. 

Asimismo certifico que por el T r i 
bunal Supremo y con fecha 31 de 
Octubre del a ñ o actual, se ha dicta
do .sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: , 
• Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos, excepto en el pro

nunciamiento por el que declarií 
gratuito el recurso, la sehtenciíi ape. 
lada que en estos autos dictó el Tri-
bunal de lo Contencioso administra-
tivo de León con fecha 30 de Marzo 
de 1949, y revocámlola en aquel pro. 
nunciamiento declaramos que Ij 
gratuidad no alcanza al presente rt 
curso. 

Lo anteriormente inserto está coa 
forme con sus originales respectivos 

Y para que conste y publicar en 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
libra y firma la presente en León. . 
15 de Diciembre de 1951. -(Ilegibfe) 
- V . a 6.°: E l Presidente, (ilegible). 
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Juzgado de primera instancia número 
dos de León 

Don César Mart ínez Burgos Gonzá 
lez, Magistrado, Juez de prime 
instancia n ú m e r o dos de los d 
esta capital. • 
Hago saber: Que en este Juzgad 

se siguec autos de ju ic io ejecutivo] 
instancia de D, Desiderio V i l l a i a f 
Sádnova l , vecino de León , contri 
D. Federico Llamazares Diez, vecin 
de esta capital, sobre pago de 2 4' 
pesetas de principal , intereses, g 
tos y costas, en los cuales a insta 
cía de la parte ejecutante, por pro 
veído d e í s t a fecha, he acordado sa
car a púb l i ca subasta por primen 
vez y t é r m i n o de ocho d ías y por e 
precio en que pericialmente han si
do valorados, los bienes embargados 
a dicho ejecutado como de su pro
piedad siguientes: 

1. Una cafetera marca «Omega»,. 
de dos portas, en perfecto estado de 
funcionamiento, con su volt ímetro 
marcador de la pres ión; valorada en 
la suma de dos m i l pesetas. 

2. Üna báscu la de pesar, fuerza 
seis kilos, marca Roch n ú m . 10.383, 
en funcionamiér i tó ; valorada én qu 
nientas pesetas. 

3. U n reloj de pared, marca His
pano Inglesa, Eibar E s p a ñ a , en fun
cionamiento, esfera con núrt iero ro
manos; valorado en cuatrocientas 
pesetas. 

4. Seis mesas de bar, armadura 
de hierro, tapa de m á r m o l , una de 
ellas con él roto; valoradas en ocho
cientas pesetas. 

5. Trece sillas de madera, color 
cas taño , con respaldo; valoradas en 
tresicentas veinticinco pesetas, 

6. Veinte pipas vac ías , de máde-
ra, de ocho c á n t a r o s de cabida; va
loradas en m i l ochocientas pesetas, 

7. Cinco planchas de mármo1 
blanco sobre el mostrador; valora
das en trescientas pesetas. 

Asciende el total de los bienes em
bargados a la suma de seis m i l cien' 
to veinticinco pesetas. 

Para el acto de la subasta, se ha 
seña l ado las once horas del día t r 
ce del p r ó x i m o raes de Febrero, e 
la Sala audiencia de este Juzgad' 
Palacio de Justicia, planta baja, « 



to, 
que 

rha previniendo a los licitador'es 
míe para tomar parte en la misma 
Spherán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez par cien 

al menos, del tipo de tasación; 
no se a d m i t i r á n posturas qu*-

cubran las dos. terceras partes 
de aquel tipo, y ««e la misma podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter 

^Dado en León, a diecisiete de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta y 
á o s . - C é s a r Mart ínez - Burgos.— E l 
Spcretario, Francisco Mart ínez. 
29i N ú m . 103.-117,15 ptas. 

Juzgado de I a instuncia de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

Primera Instancia de S a h a g ú n y 
su Partido. 
Hago saber: Que en, este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re
frenda, se siguen autos de ju ic io or
dinario de menor cuan t ía , p romoví 
dos por D, Saulo de la Fuente Cam-
brero, vecino de esta Vi l l a , contra 
doña María García Vegas y D. Sa 
lurnino García, ambos vecinos de 
Melgar de Arr iba , sobre r ec l amac ión 
de 7 121,50 pesetas, hoy en*ejecución 
de sentencia, se e m b a r g ó como de la 
propiedad de la 'primera, tasó y se 
saca a públ ica y p r i m e r a ^ u b a ^ , por 
término de veinte días , el siguiente 
inmueble. e 

Una t ier ía , en t é rmino de Melgar 
de Arriba, al pago de Hormalla, de 
quince celemint-s; l inda N . y O, Ma 
ría Franco; Sur F lo ren t ino |Garc í a y 
Este, Santiago Rodr íguez . Tasada, 
pericialmente en la cantidad de nue 
ve m i l novecientas setenta y cinco 
pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Febrero p r ó x i m o a 
las doce horas, adv í r t i éndose a Igs 
licitadores que para tomar parte en 
la misma, h a b r á n de consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento d e s t i n a d o a l 
efecto, el diez por ciento por lo 
menos que sirve de tipo para es
ta primera subasta; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo; 
que BO existen t í tulos de propiedad; 
que el rematante h a b r á de confor
marse con la escritura que al efecto 
se le otorgue por este Juzgad© y que 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero, 

Dado en S a h a g ú n , a veintiséis de 
En^ro de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—El Juez, Perfecto Andrés ,— 
E l Secretario, (ilegiele). 
421 N ú m . 107.-79,20 ptas 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secreta 

tario del Juzgado Comarcal de As 
torga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

*!.|uldo ju ic io de faltas n ú m . 84 de 
iy51( por estafa a la Renfe y en el 
toismo se ha dictado sentencia cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: «Sentencia: En la ciudad 
de Astorga a diecisiete de Enero de 
mi l novecientos cincuenta y dos. El 
Sr. D, Francisco Mart ínez López, 
Sustituto Juez Comarcal e Astorga 
y su demarcac ión Judicial , ha visto 
• examinado los Presentes autos de 
ju ic io verbal de faltas, seguido entre 
partes; de la una el Ministerio Fiscal, 
en representac ión de la Acción pú 
blica y Como denunciante el Inter
ventor en ruta D. Manuel José Pinas 
Domínguez , actuando en representa
ción de la Renfe como entidad per 
judicada el Procurador Sr. Mart ínez 
y de Otra como denuec iad® Manuel 
Alonso Rodríguez, cuyas c i rcuns ta»-
cias personales constan en autos por 
estafa. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Alonso Rodr íguez , 
autor responsable de falta de estafa 
a la pena de cinco días de arresto 
menor que ext inguirá en el estable
cimiento correspondiente, y al pago 
de las costas procesales, asi como a 
satisfacer a la Renfe, como Entidad 
perjudicada la cantidad de siete pe
setas con diez cént imos . Asi por esta 
mi sentencia que se pub l i ca rá y no-
lificará a las partes dentro de los 
plazos legales, definitivamente. Juz
gando en esta instancia 10 ^pronun
cio, mando y firmo. Francisco Mar-
tinez. F u é publicada en el mismo 
día de su fecha, 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comarcal 
Sustituto D. Francisco Mart ínez Lo 
pez a fin de que sea insertada en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia para 
que sirva de notif icación al denun
ciado Manuel Alonso Rodríguez por 
hallarse en ignorado paradero, e^pi 
do la presente en Astorga a diecio
cho de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—Emilio Nieto.— 
V.0 B.0—El Juez Comarcal Sustituto. 
Francisco Martínez López. 209 

'o. é 
Don Emi l io Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fef Que en este Juzgado se ha 

seguido ju ic io de faltas con el n ú m e 
ro cien de 1951 y en dicho ju ic io se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen así: 
«Sentencia: En Astorga a veintiséis 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y uno. E l Sr. D. Angel 
García Guerras, Juez Comarcal de 
Astorga y su demarcac ión , ha visto 
y examinado los precedentes autos 
de ju ic io verbal de faltas por supues
to hurto o apropiac ión indebida de 
prendas de vestir, en v i r tud de ates
tado instruido por la Guardia Civ i l , 
siendo parte denunciada David Fer-

. n á n d e z Fe rnández , mayor de edad, 
soltero, labrador, Matural y vecino 
de Pcbladura y perjudicadas Agusti 
na Alvarez y otros, en cuyos autos 
ha sido t amb ién parte el Sr. Fiscal 

1 

Comarcal D. Mariano Alonso Ro
dríguez. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado David 
Fernandez F e r n á n d e z , con reserva 
de acciones civiles a los -presuntos 
perjudicados y declarando de oficio 
las costas del procedimiento. Así por 
esta mi sentencia que se pub l i ca r á y 
not if icará en legal forma a las partes 
y Ministerio Fiscal definitivamente 
juzgando en es|£ instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo, Angel Gar
cía Guerras. Rubricado. F u é publ i 
cada en el mismo día de su fecha.» 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal 
sustituto D, Fr#ncisco Mart ínez Ló
pez, para sa inserción en eí BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notif icación a los perjudi
cados Juan y Rosalía Rodr íguez y 
Agustina Alvarez que se hallan en 
domic i l io desconocido, expido la 
presente en Astorga a 16 de Enero 
de l 9 5 2 . - E m i l i o N ie to . -V ,0 B.0: E l 
Juez Comarcal Sustituto, Francisco 
Mart ínez López. 208 

E D I C T O 
Por el presente se da vista al con

denado en juic io de faltas n ú m . 14 
de 1951. seguido por lesiones, Rafael 
Aragón Inhiesta, de 52 años , casado, 
jornalero, nalural de Valladolid y 
vecino ú l t i m a m e n t e de San Pedro 
Pegas (León), hoy en ignorad® pa
radero, por t é rmino de tres d ías y 
para que manifieste lo que tenga por 
conveniente, la tasac ión de costas 
s'guien tes: 
Derechos de Estado. . . 15,40 Pése las 
Multas 200,00 » 
Médico D.Basilio López 60,00 » 

.» D. Francisco Seco 15,0® » 
Reintegros... s . . . . . . . 15,00 » 

T o t a l . . . . ..305,40 » 
Las figuradas t re íc ien tas cinco pe

setas con cuarenta cént imos , que 
salvo error u emis ión , importa la to
tal idad de las costas de referencia, 
corresponde hacerlas efectivas a d i 
cho condenado Rafael Aragón In 
hiesta y Felipe Lazcano Aib izu , por 
mitad e iguales parles. 

Bénavides de Orbigo, doce dé Ene
ro de m i l noveciemos cincuenta y 
dos.—El Juez Comarcal, (ilegible). 
— E l Secretario, Vicente Mart ínez, . 

219 
Cédula de requerimiento 

Por tenerlo así acordado el Sr. J«ez 
de Ins t rucc ión del n ú m e r o uno de 
esta Capital, en la pieza separada de 
responsablilidad c iv i l d i m a ñ e n t e del 
sumario 357 de 1§50 pór hurto, por 
medio de la presente se requiere al 
penado Celso Alvarez F e r n á n d e z , 
para que en el plazo del quinto d ía 
comparezca ante el Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m e r o 1 de esta Capital, a 
f in de ser requerido para el yago del 
importe de la tasación de c. stas 
practicada en dicha causa, bajo 
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apercibimienlo qae de no verificar
la, se p rocederá a su exacción por la 
vía de apremio. 

León, veint i t rés de Eaero de rail 
novecientos cincuenta y «los.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z , 
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Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

de Villafrauca del Cierzo y su parti
do, a d m i t i ó a t r ámi te la demanda de 
pobreza formulada p é r el Procura
dor D. August© Mart ínez, com poder 
de D.a Carmen Herrero Garza, ma
yor de edad, v iudá y vecina de E l 
Espino, por sí y coirfo representante 
legal de su hijo natural Pedro He 
ñ e r o Garza, contra los herederos 
desconocidos de D. J u l i á n Alonso 
FernáBdez , vecino que fué de Vega 
de Espinareda y contra el Sr, Abo
gado del Estado, acordando empla
zara los demandados para que en 
t é rmino de nueve días comparezcan 
y conteste en dicha demanda. 

Y para que sirva de emplaza
miento en fo imaa los desconocidos 
herederos de D. J u l i á n Alonso Fer-
l á n d e z , vecino que ha sido de Vega 
dé Espinarfda, con apercibimiento 
que de n® coroparecefse sus tanc ia rá 
el incidente con la sola in te rvenc ión 
del Sr. Abogado del Estad©, pongo 
la presente en Viliafranca del Bierzo 
a 19 de Eneio de 1952.-(ilegible). 
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Cédalas de citación 
0 En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta vi l la , en 
providencia de esta fecha, en el j u i 
cio de faltas que se sigue en este Juz
gado con el n ú m e r o 64 de 1951 por 
denuncia de D. Crescencio Gallego, 
Jefe de, estación de esta v i l l a contra 
Je sús F e r n á n d e z Barrial , de 28 años 
de edad, natural de Santa Lucía y 
cecino de León, carretera de Zaino-1 
ra, sobre estafa a la Renfe, se cita al 
denunciado Jesús F e r n á n d e z Barr ial 
hoy en igaorado paradero, a fin de 
que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgad® sita en la Aveni
da de Calvo Sotelo de esta v i l l a el 
día 20 de Febrer® p r ó x i m o y hora 

•de las doce, a la ce lebración del j u i 
cio seña lado , pudiendo ejercitar las 
acciones del a r t ícu lo 970 de la Ley 
de Enjuiciamiento c r imina l y baj® 
apercibimiento que si no comparece 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Y para que sirva de ci tación a ex
presado denunciado, expido la pre
sente que firm® en Sahagún a 12 de 
Enero de 1952.—El Secretario, Lucio 
Rodríguez. ' 222 

por lesiones, se cita al penado en la 
aludida causa Manuel López, de 48 
años de edad, hijo de Manuela, ca
sado, jornalero, natural de Villanue-
va de C'astañciras y vecino de Para 
gis, a f in dé que dentro de los cinco 
días siguientes a la inserc ión dé la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

¡p rov inc ia , y hoca de las doce d é l a 
j m a ñ a n a , comparezca ante la Audien

cia provincial de León , para notifi 
carie personalmente el auto de sús 
pens ión de cumplimiento de la pena 
que le ha sido impuesta; bajo apercí 

' bimient© de-que si a la segunda ci
tación que se le haga no cómpárecé , 
q u e d a r á n sin efecto tales beneficios 
y c u m p l i r á la condena. 

{ Y cen el fín de que sirva de ci 
tí*clon en forma al referido penado, 
se expide la presente en Viliafranca 

I del Bierzo a catorce de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—El Se 

| cretari®, Pedro F e r n á n d e z . 185 

Requisitorms 
Luengo Iglesias, Laureano, de 30 

a ñ o s de edad, soltero,Jhnjo de Angel 
y Petronila, natural de Pola de G©r-
d é n , partido jud ic ia l de La Vecilla 
(León), ú l t i m a m e n t e residente an La 
Ciana (Murías de Paredes) ha^ en 
ignorado paradero, comparece rá 
ante este Juzgado en el plazo de diez 
días con el fin de constituirse en p r i 
sión provisional sin fianza, decreta 
da contra el mismo por la l ima . Au
diencia provincial de León, en su 
mario n ú m e r o 63 de 1950, por pr© 
posición de aborto; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjur io a que 
haya lugar en derecho, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía Ju
dicial procedan a la búsca y captura 
del indicado procesado y caso de ser 
habido lo ingresen en pris ión, a dis 
pos ic ién de aquella Audiencia, par
t i c ipándo lo a este Jüzgado , 

R i a ñ o , 17 de Enero de 1952.—El 
Secretario jud ic ia l , Longinos López. 
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En v i r tud de carta orden de la Su
perioridad y como consecuencia del 
sumarioque ses iguióen este Juzgado 
de Ins t rucc ión con el n.0 11 de 1950, 

Puerta Alons©, Marcelino, de 55 
años de edad, casad®, agente d é s e 
guros, hijo de Be rnabé y Baldomera, 
natural de Oviedo y vecino de Ma
dr id , calle General Mart ínez Campos 
n ú m . 40, 1.°, o Basteró n ú m . 21, hoy 
en paradero ignorado, Comparecerá 
aste el Juzgado de Ins t rucc ión n ú 
mero 1 de León en el t é rmino de diez 
días con el f in de constituirse en pri
sión para cumpl i r la pena de cinco 
meses de arresto mayor que le fué 
impuesta en sumario n ú m e r o 53 de 
1943, sobre abandono de familia,-así 
como el arresto snstitutorio por im
pago de la multa de 5.000 pesetas 
que t a m b i é n le fué impuesta, a razón 
de un día de pr is ión por cada 40 pe
setas que no abone. 

A l propio tiempo ruego y encargo 

W 
a todas las Autoridades y Agentes ri
la Policía Judicial cooperen y proce. 
dan a la busca y captura del ind icó 
do penado y caso de ser habido 1Q 
ingresen en pris ión, dando cuenta a 
este Juzgado 

León , dieciséis de Enero de mji 
novecientos cincuenta y dos.—Lui 
Santiago.—El Secretario, Valentín 
F e r n á n d e z . 214 

Por la presente se cita de inmedia-
ta comparecencia ante este Juzgado 
al condenado Rafael Aragón InhieB' 
ta, de 52 años , casado, jornalero, na
tural de Val ladol id y vecino última
mente de San Pedro Pegas (León) y 
hoy en ignorado paradero, para ser 
ingresado en el eSi»b!ecimienlo des
tinado al efecto, con el fm de que 
cumpla la pena de treinta días de 
arresto menor que le fueron impues
tos en sentencia firma recaída en 
ju ic io de faltas n ú m . 14 del a ñ o 1951, 
seguido contra d mismo y otros, por 
lesiones causodas a Laureano Pérez 
Cabero, vecino de Veguellina de Or-
bigo (León) . 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de Pel íc ía , procedan a la busca 
y captura de dicho individuo, pe-
n i é n d o l o a disposic ión de este Juz
gado Comarcal, con el objeto ex
presado, 

Benavides de Orbfgo, a doce de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y d o s . - E l Juez Comarcal, (ilegible). 
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Pereda, Benito, mayor de edad, 
del que se ignora sus d e m á s circuns
tancias y actual domici l io ; procesa' 
do en el sumario nú meto 33 de 1951, 
por. delito de estafa, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción 
n ú m e r o 2 de León, en el té rmino de 
diez días , para ser reducido a pri
sión, ape rc ib i éndo le que de n® ha
cerlo, se le dec l a r a r á en rebeldía y 
le p a r a r á el perjuicio a que diere lu
gar. 

León , 19 de Enero de 1952.—El 
Secretario, Francisco Mart ínez. 
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Otero Hermesindo y Fernández 
Bell®, R a m ó n , vecinos que fueron 
de Arcas y Cañiza, respectivamente, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se ignoran, procesados en can' 
sa n ú m e r o 118 de 1951, por Hurto, 
c o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de diez 
días ante este Juzgado a ser indaga' 
dos y constituirse en pr is ión, que les 
ha sido decretada en mentada causa; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se rán declarados rebeldes y 
les p a r a r á el perjuicio a que hay3 
lugar en derecho. 

Viliafranca del Bier zo, 19 de Enero 
de 1952.-Bernardo-E C a s t r o . - ^ 
Secretario, (ilegible). 270 


